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visTo:
Lo esláblecdo en la ley 19272 en su árticulo 12 - Son atrbuclÓnes de los Municipios

numeráL 3 orderár gaitos o rversiones de confo¡ñ dad con o estab ecido e¡ el

ófeqloresro oL¡qre;¿lo el lds rérpecnvds moo'LdLonps pre¡LD rés6es / e1é
és.-":r ú oan hnan"iero asrloroe1 ¿s o¡lpoc . o Fs ,igelres Y oeiréole'idoe'e
árt'cro 1a'- "Son dn.blcro.es oelAlcaoe r r-éra 5 O déra ros p¿gos rL l'o¿lEs de

confomidad presupueslalesy eñ eLrespeclvo plan finañciero asi coño en as

d spos ciones vigenles

REliULTANDOT
r)

[)

It)

COI{SIDERAI{DOr que sedebeÉ redáclar aclo resoluiivo a respeclo

Que se ha¡ ¡ecibido as párlidas corespóñdienles al ñes de Septieñbre del 2023

tánlo del Gobierno Nacoñá1, como del Gobierno Depanáñental
Oue el r\¡úncpo por resoLución N' 182/2022 aulorizo á Alcade a reaizar pagos

Que los pagos realizádos en planilla adjuñla, cumpeñ con o eslabecido por esle

f:t l.l'

RESUELVE¡
l. Aprobar a rend có¡ de sásto e nle.sione§ reá zados con elfondo pemanenteílo

corespoñdiente al per odo cómprend ido entre e O1 de Septiembre a 30de
sepliembredel2023porLnmo¡todeS2180l1 83 pesosLruguávos

2. Comu¡iqlese la presente a la D Ección Generalde Recursos Fina¡cieros.
Secretaria de Desarollo Loca y Parllclpación y Coniador Gé¡era

Ju^ Gln'
1t/a'á

Ciudad G.á1. Liber Séregni' OO dé Octubré dé 2023

Reso¡ución N' 14712(123 acta N'l9/2o23'

Mur¡éip¡o N¡colich.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH
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